
Expediente: 1140/22
Carátula: ROLDAN ENRIQUE ANTONIO C/ VERA MARIA EMILIA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/10/2024 - 05:04
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20213301080 - VERA ROLDAN, SERGIO ALEJANDRO-REQUERIDO
20213301080 - VERA, MARIA EMILIA-REQUERIDO
90000000000 - VERA, CARLOS ERNESTO-TESTIGOS
20213301080 - VERA ROLDAN, VALLY LUZ-REQUERIDO
20213301080 - VERA ROLDAN, JUAN MARTIN-REQUERIDO
20258181817 - SEGUROS SURA S.A., -REQUERIDO
20270175865 - ROLDAN, ENRIQUE ANTONIO-REQUIRENTE
27232958613 - ANA VALERIA ORELLANA OTTONELLO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 1140/22

*H20101445470*
H20101445470

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: ROLDAN ENRIQUE ANTONIO c/ VERA MARIA EMILIA Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.-

LEGAJO N°: 1140/22

Concepción, 30 de septiembre de 2024: I- Téngase presente y agréguese al legajo convenio de
confidencialidad, acta de audiencia, copia digitalizada de Sustitución de Poder otorgado por
SEGUROS SURA S.A. y acta de cierre sin acuerdo de fecha 05/08/2024. II- Los honorarios de la
mediadora serán soportados por las partes. III- En este Legajo no existe constancia de reposición de
aportes de Ley N° 6059 y Ley N° 6023, de inicio, correspondientes a los letrados Dr. Salvador
María del Carril, Dr. Ramón Augusto Corbalán y Dr. José Adolfo Vega. IV- Notifíquese. V- Fecho
archívese. EP

Actuación firmada en fecha 30/09/2024

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
07/06/2025 - 18:12:48


